
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole 

que dentro del termino dispuesto en auto del 11 de julio del 2022, LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, procedió a subsanar la 

contestación de la demanda. A su vez, en el termino concedido para contestar el 

llamamiento en garantía, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, presentó contestación.  

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 29 de agosto de 2022. 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL y CONTRACTUAL 

AUTO  INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE:  OLGA FANNY HERNANDEZ RAMIREZ Y OTROS 

DEMANDADOS:  EXPRESO SIDERAL SA Y OTROS 

RADICADO:          170013103005-2021-00269-00  

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y por ser 

aportadas en termino, se AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS 

PARTES las contestaciones a la demanda y al llamamiento en garantía 

presentadas por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO. 

 

Una vez ejecutoriado este auto, se procederá por secretaría a dar el trámite 

contemplado en el artículo 370 del C.G.P  

 

Finalmente, se requerirá a la parte demandada para que indique las 

direcciones electrónicas de los testigos solicitados en las contestaciones 

aportadas.  



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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